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LAS PIEDRAS

Acta N'002/2025

Resolución N'01912025

Las Piedras, 28 de Enero de 2025.

VISTO: La necesidad del trlunicipio de Las Piedras de reforzar los rubros que se
presentan con saldos insuficientes; 5141 0A0, 5271000, 5275000.

CONSIDERANDO:

l) Que los rubros de Control Presupuestal correspondientes a los renglones 5141000,
5271000,5275000 son insuficientes para los gastos previstos.
Il) Que sería oportuna la transposición del gasto del renglón 5279000 del programa GCI
Compras.

ATENTO: a Io precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:
1)- SOLICITAR a la Intendencia Departamental de Canelones se proceda a la
trasposición de rubros del renglón 5279000 a los renglones 5141000, S2Z1OOO, S27SOOO
en base a lo estipulado en la información anexa al expediente No2025-81-1420-00051.
2)- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las piedras.
3)- INCORPÓRESE, al regístro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las
Piedras y siga a Secretaría de Descentralizacíón y Participación, Sector Financiero
contable, Departamento de contabilidad, Tesorería y Delegados delTCR.-
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Alcalde del lvlunicipio de Las Piedras

Solicito autorizar la trasposición presupuestal que se detalla a continuación, a efectos de reforzar el renglón que a la fecha
cuenla con saldo insuficiente del programa 0142 Municipio de Las Piedras, dados gastos previstos

Una vez firmada resoluc¡ón del Concejo donde aprueba dicha trasposición, anexar al expediente 2O2S-81-1420-0OO51 y
remitir a'l 420 Contabilidad

Cyntia Redón 14356 / 45268352
Dpto. de Gontabilidad
Referente

ALCALDE:

Ricardo Mazzini

MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS
TRASPOSICION

CONCEJAL:

28t01t25

i,',,¡7ri¡;!nis de Las Piedras
CONCEJAL:
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RUBRO IDESCR|PC|ON DISPONIBLE REFORZAR REFORZANTE
derivados $614.1 97,00 $1 65.803,00

5271 inmuebles e instalaciones $76.77s,00 $1s0.497,00
lDemobilia@

5275000lcomputacion $o,oo $93.600,00
5279000lOhos $15.892.956,00 $409.900,00

TOTALES $409.s00,00 $409.900,00


